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J.¡M .ti6to (;)ltée1Q/(¡fI (,10 rtím~piifénola (J5 oOf'rjpi§t"M~ p~r;j (tf§f sli:igwrniem(J tí ~MYIJIlt':ítUt1,•
li ... 1,.8Intbrmatf6n que ~ollvltlíl 8~ gr}lltlQno GM la TGsorerf'a MUñirífpaf _vCQ{) le CoOrdlnfiiéi¡jn
d" Deaarrbllo SVf1lalMun(alpal.
lIJi· En re$pu~sta s su soj{Vitud se Informa que el eirá 11 lié $eptlémf:)~ de 2QO& so el'llltló un
o/1eque ti r&vor de .IfJROV/Pt¿ y no (/¡g párticu/ares por Ifl tMi;(Jsd de $$~(3l00b¡OO ~Mf)~
ap~y(i) ~Ipttlgrat'ha ¡'tu tJ~8(i'&tlf (juttl Q fa tbbh€i iP~o\tfPf flB M1 (Mi/tulds lit! foj(]¡jtBO,

2~ C~n fe"Qha 01 prli't1~rO dé dltilembra del arlo 2014 dos (1'111oatorq(@) Mi Unldld d~
Transparsncta deí sujeto obligado, mediante oflclQ OGT/3459/2014, dentro dél
expediente DGi/1498/2014, dirigido al solicitante de h'lfofmSeIOr'ljpor el cual admitió en
lempo y forma la soliOltud de informaoióh, misma que resOlVió én sentído Procedente
Parolll:1l,con flíl1d~u'f1E)nto en el ~rtloulo ea; nuh,eral 1, fraoolOI"l 11 d(g IIJ Ley de
Transparencia y Acceso a la tnrormaclon P(Jblica del Estado de JmllácD y ~us
MlJnlslpiosj dlQho óf¡CiO el ousl fUG notifloado QI $QII~it~m~ ~n ~~. 1111eift1Af~Qh~, i'~$~lvIGJ
€ft'l IliJe 1'41~UI(fnt~~termlMSll;

IISóJlcltt) se me Irlforme Si t3 Iris ptmsoht1s 'liJO $1!1f¡~((;;mIUMef/olrJt18iJ eon ufUI v¡vIMd~
('J{j 01 fmoo!of1lJJrnlentc> las ChiVtJ3 eñ (1/ progr'(Jfn@ tu G8se en (912009 en r:Jotlf:iil s~
oonstruy<&rof1 250 QM8a~ It;s nOffltJffl8 (;}fj 181$ persones á Iti!J que 1(16 prestó el
Ayuht~mf~f1to dí} f'~J~mUlrJQG!~ ZOllffj#!! I~ (J1!m(J(/tit! Cir!J $8,SOOfJ(;)f bMMt:ll!irtti '1si Yti
10>fj6f}ilrtJn ~f ,Ayuf'ttlmft1f1ltl . ¡, "(atfí)

)
/
I

1. ffil dfa 21 Veintiuno de novI0mbre del 2014 dos mil catorce, el ahora recurrente
ptesént6 solíoltud d~ InformaolOn,ante I~ ~nidád d~ Trl1t'1apérenoiá del/·\y~.If'1tamlento
de illlíJomuleo de lÚt1lgal J~IIS~", por m~cJlt;}d~1Qu~1rl!qulrló 1ft·8lg~Jl0nteInf'arrnadiO't...

V I S i A S lés oOi'istanoias que integrf3!M $1 RSCURSO De REVISION numero
637/2014, interpue~to pót el solicitante de información ahora recurrente, c(;)ntra actos
kltribuido~ 611'bAJeto obllgatJtJ AYUNi AMIENTO DE T~AJOMUL.CO Q~ ZtJ~IGAí
JAL,I,e~y:

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO; 63i12(H4
SUJETO OBLIGADO: AYUNiAMIENTO DE Tl.AJOMULCO DE ZU~IGA, JAbISCO.
RECuRRENTE; .
CQNS~JreRA PONfiNTIE: "mORQ VIOfiNim VIV~AO& AmVS&\",
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. .
un informe acompañaco de lOS medios de convicclón qll$ consldera.ra opertunos.
Asímtsmo $~ le requlri6 al sujeto obligado proporcionara él Instituto UI'1 correo
electrónico con la flnalldmd de llevar leí cabo las notiflcaoiones gene(aclás por 01 fi'ríS!$®f1t~
r~OU($()d~ reVISi~f1. '

\

V. VJIiM1" ni 2, e(,;¡l.Aritetif:,a"íl. CJ\4<i ~so.{ll1adC'llaj<'lfa.•J"..IiSCO¡fY'\éxico .. ld. (J3i ;'m3iJ 5/45

, • "~' ~ ¡po ~lJV \11Vf¡r~h!H eO K g;) ~l'-iX .

Argumento! por lO-S ql/é 8~ pre!tnfl! (JIfDCUt1l0 dé ¡~Vlalón y qUé se r~/lf(;/fjnEfnCf.Jfi ~I
(1f.)1l)SUpUMtO ($) fJ/egftlo (~) en él pufitfJ IllferlDr.

"con feaheJ 21 de (70vlei'hb,1) 20'Y4 /SOllóltémrormaGlón al Ayl'ltitBl'nlenttJ fte rJtijO/'nIJIOOdr!!
lal1lga.
Con feella primero de diciembre 2014 el Ayuntamlentó dló respu~st8 ti mí sO/Ícltdd¡ Sil)
embargo, ila respuesta que I'he dan no contesta la pregunta Mliciteda el mi solicitud. Por lo
antér/ór s(jlicito que el AyLlhtarnlento me Mtregue la ínfOrmao/611 que le {>(J'(jTen mí sol/v/fUd,
tOd8 V9t que la intormación que Bsfdy Pidlenrio es qUIí me ¡"f6rh'lon 'S118spetsonM que 5(J
It1Sprestó 18t;antlded Ofj $B¡600 por Mn(lflell!1flfJ r9ljllttJrM e/.pégfJ tf!.Ayuntemleñto,., Y.lo)

¡tI n!Ct1($Q (JfJ tevlslolJ procede (ij1J!ndOeón mouv» do In pffUfMrtfa/~f1 t1fJ una SQllcltúd
diJ InfQrmé;;/O" Pf1bflCQ, tJl sUjeto óbugwdo,

NrJpermite el Mr:@SOOOt'np/~tGo entmgl} ()~ fdrmtl inGám¡MfJta I~ lf7formfJolíJn p/Jf)l/oa r/f'! IIIJté
Ell3jfjé~¡;J(JonSitlef$da 6Jl su ~~bIW,IOh,

cuatro de diciembre del año 2014 dos mil catorce¡ ante la ofl,Cialfa de partes de este
Instituto, presentó recurso dé revíslón en contra del s~jeto'obligado AYUNTAMIENTO
CE TLAJOMULCO DE ZOf:UGA, ..tAL..ISCO, generándose él ~n(Jtnerode follo 06205,'
m~nifettande Goma mgraviQ lb ~¡Qul~nttzl:

4, lncontorrne con la re$pUé$b~ (h~1sujeto obligado; ElIahora reeurrents con féClia 04..

Por otra parte $e Informa que ellistl3dG origIna', el cual deté del ano 2008 fiO (U9 fooallti!laO,
f1¡j f:Jb$itMtlJse ~mit(J un listedo OM el qUI;!)Guanta la (;ot>rcI(f)ar.;lrm tf~ D~~mrtoll(':l Soolel tan
r(§ft3Gí~ntil pfflgltJ.h1é ilfl:J ()tf¡~t;f", •• (&it;J)

l{ei

6. Mediante acuerdo de 'reaha Qt3 ocl10 d~ dleh~l1ibr6ldel afio 2014 GO~mil catorce, Ig
Seoretarla ejaúutiVtil de este Instituto, óorl fundam~ritoen lo dlspu@sto en 10$ arncuíos
35 punto 1, fracolón XXII, 91, 93¡ 95, 96, 97.1 dela Ley de Traneperencla y Acceso ~ la
lnforrnaclón Pública del Esta.dOde Jalisco y sus Municipios, edmíti6 el raOUfSO dé
revisl6n interpuesto por rt)1ahora recurrente: asignándole el nómaro d0 ~xpé(j¡rtmte
recut$o de revision 631/2014. Asimi$ñ10, para efeotos dell turno y para IEl$ub9tanci~Gión

/'\ del reourso de revisión, oorrespondió conocer sobre el pre$!nte asuntc> al Conléjéro
, edro VIGente Viveros ReyQs, para que formulara el proyecto de resolución
'orrespondiente. En tll mismo acuerdo; de conformidad con lo prevlatc eh el numeral
100,3 de la Ley dé iraflsparencifa y Acceso a la Información Pública del Setado de
Jallsco y sus MUlliclPio$, se requirió al sujeto obligado para ~ue en el térmi~o de tres
dfas hábiles contados a partir ele que surtiera efectos legales su notificación. remitiera



•
(Joh lo antéilor Sé '(;IemUf3stfa que dimos rtJspue5t€1 a t()do~ lG)_spúfltO& d~ lé sot/eltüd o'iH/) leI
Información localiz{JQaen las d~pcmderlcI8'sctJmpetentek . ..:

j, ..Lé respuesta dé 11:1,Mlicitl.ld fue hott(ioadé al $oliéítante @Iposado ()1 tié ril'clembré dé 2011-
Begl:1nSe cJemu6sfr€i oon la pruel!Já s@glmd~ ªrJjuntrJ ál presMtá,

.¡.

2,· th rélJPUfst61á tlV sólfaltud, mtJd/tmttí of/tJII;) DGrl$4CJ~lldJ14,emltl(jt) por 6lfttt ()epiJhdtJrlúi&),
$;' It! iflrofm(J al $()If(ifhlllm qur;,:

á. (2117d@septiombrá el Ayuntamiénto de Ilojolt)uloo emitió el tevor de IPROVIPfi únchequ«
por la QtJI)tldad de $~96,000. DO(Jort!o 8poye' d~1{íJrogtatria.

b. Que dicha cantidad no 118stao restituIda al Ayúntamientc1 por parte drJ IPr?OIJIPt1.,
G. Que no $0 looalit6 ellístado efiglnal de MilMlclariOs délano 20()S d~1programe TU CASA,

n<~obstanté se ehtrogó el 119tadot(t~tJ ge l()ci3I1~Oen 10$ 8tr.hlv(:}~ qt8 la Cootdlnec/cJfI é)ifJ
DifJ$tm(~/lo Soolal.
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Los acuerdos reftZridósen los puntos 5 y e de 105 preStimleS t4nteGli3dehte$, fueron
notificados a la parte recurrente personalmente, mientras que al sujetó obligado
mediante oficio VR/359/2014¡ ambas partes el día 10 dial de dlciambre del año próxic1'1D

pasade, a~¡ como consta en la~ fOjas 1ta qulnQé y 16 die~i~éi,sd$ ~lGtu~Glcme$.

./17. El día 16 dlecisE!iiil de dlciel'l1bre del ano 2014. la Unidad de'nánSPa;enGiá del sujeto~! obligadQ, ante la oñolalía de partes de este Instituto, presentó oficio DGrt3601/2014,
/ sólicitud DGi/1498/2014, a trlílvéS del ~LJal rindió (ijy Inforrm.~00 ley, de oUye\ pS'lrt~

_/ ffl0dul$r ge déSfJr~ndeIQ~19úifi!f'ttq;¡,:

~
Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Ccnclllaclón dentro dé los recursos

de revisión, se hizo del oonoclmlento da las partes que contaban con un término de tres
días hábiles á partir de que surtiera sus efectos legales la ccrrespondlente notlñcaolón

para que manifestaran su voruntad referente a someterse a la celebración de Unta
audiencia de conolllaotón, bíajb el aperclbímtento qua en caso de no hacer

I

manife$lidión alguna al respecto, se oontlnuarffl een el trámite ordinario d@1pr0$OntGi
r'f1tl1dIQ ~e IrnpuQnatl!~n.

...
y demás relativos y aplicables de los Llneernlentos Generales en Materia de

Transparencia y Acceso a la Información Públlca del Estado de.Jalisco y !!U~ MuniclpiÓs
y 80 de Su Reglamento, así como lo previsto en los numerales.sequndc, tercero, cuarto

6. Con esa misma recna ee ocho de diciéi1lbre del ario 2014 dos 11'111catorce, el

Cb~lSejarOponenté ante su Secretaria de Acuerdos, m~diante acuerdo tuvo por reoibldo
para su tramitaolón y seguimiento el eXpetlltMlte dél r0CUr$Od$ revlslOn qu~ nO$ coupa,
por lo que con fundamento en lo estebleclco en el srttcutc 101 de la Uily dé...

RECURSO DE REVISION 637/2014



9.- El reouttent» se duele de que fuimos omisos en informar "si la~ persQnBs que se les prestó
la cantidad de 8,500 por benefiolsrio realfzaron el p8g0 al ayuntamiento", no obSltante, $e le
entregó él listado de beneflciarlQs 1{J(;fjllzado en la Coordlnaalón dé Dessrrollo SoOla/, y Se le
infsfmó I~ cantldlild ent/1DgadlJ & IPROVIPfi M nuéStro t::Bt~c1t~r GI~dvel 8rJlldg(ÍQ, InformMdo
aClrmMs quo la m/~mlilM nos ha sldCJrestItuIda fJ(;j,. (31alteu10InstItuto. .

10.- De te leotura de las documentos oltados en el punto 5 del presente Informe, advertimos
que el @ncargado de 6jecLltar diCho programa es preo/samente IPROVIP'=, y que la
partloipaclón del ayuntamiento de Tlajomuloo como Obligado solldor/o S8 111zCJElfectlva a través
de 113entrega riel ohte~lJe rtlédlante el Gual se GUbfleron los 8/)Orr1;)Sprovlo~ f~/t8ntée pJsrs la.
ejtJoución CffJlprogrerf7s.

11.- lEn éfecto¡ tal y como se advierte del oltado punto del ecueroo 107/2009, en su punto
SEGUNDO, IPROVIPE ee la instancia responsable que se oblig6 con el Ayuntamiento a la
devOlución total d91 monto Mtfegado por el muniaipto bajó oonG:epto (j(fJ enon» previo ele los
beheflalliltlOG, el Gual correspondé a un depOSIto irilOlal de 8/250 petos {jo! cada fJenC'JflollJrlO.

12.- Por lo anterior, consideramos corre(Jtl3 la mspUl~sta emitida oon feche 01 de dloiembre de
2014, toda vez que de los documentos adjUntos se advierte que efectivamente el munloipío no
entregó cantidad alguna él particulares, que es responsabllldat:J de fPROVIPE ej@cutar el
pro~f1jmB, eet eomo y dtwolvér al MunlOlplQ la oantl6Jt'JcJaportt!lda en 13MGarf1ater dtá aval
sólldjjríO, cantld1Jd que 1.1 la fecha, sef/{Jf1 informe (JI') lil tMorerfl!J, no na f$lett;)ne,tltulcl"tt.

13.* Por último y en respuesta al requerimiento de mBniffiJsttlrnos $obre 18 euctena» de
conciliación, le informamos lJ este N. InstItuto que la Info(mM/ón se t1ntf'6go Cle r(}rm~obrñpletli
por lO qIJe no Gónsl(j~l13mos n6cseário se /leve a odbo lB l1ud/enGla COMlillJtgrla. •

14," lil correo elMtrónldCJ (JI @lJá/ pólif6 (Jnv/ttr not'fiO/iCifJntf§ 'en rtJlétJl(Jn ~ e,tt!! máUrllJ0 (¡JrJ
fI!;V¡!/~n t;,s;~"Jt~ITJJf1UlQ1trJ,ll.QfJID. ... "(:l/e} •

r.- Aunado a ello, en el mismo convenio, pero en la claúsula octava se advierte que los
benefioiarlos ~o~/tatán a IP.RQILIP,E el monto previsto como AHORRO PRIEVIO, es decir, no
se e§tébleGe (lIJé t'JllJho ptll!]O (nfl1t1f'f'Q prevlt)} deba ~éIi1:tl)(sl'lJ dlreOfttm,mtt 111Ayunt~mI9ntt),
~mr!) lo á~ume~¡feGulWJnté,

8.- Por otra perie, se advierte que oo« fecha 17 eJeseptIembre del 2009,' se emitió un cnequ« 8
fevor de IPRóVIPfi por la oant/(;I6C1de 396,000.00 ptiJSO$,fJantldtJCIqlJl'i1de Qonftj(fnl(JtJd al puntQ
c!&'J BOUer{jf¿) 107-mOtJfJ13t:1;f{1!'e$tituldíit par l~pmvlf/1tt SI MUilIGlpIS.

6.- De los documentos adjuntos al presente informe se advierte que la ejecución de mono
programa corresponde a IPROVIPE que eSpecfflcamente se obliga mediante la clausula 6.5.
del Convenio de IEjeouc/Ón del PrO(¡í'8mB de Ahorro y SubsidiO para Tu Casa B celebrar los
oc:mtrQtlJs individué/éS con los beneflci8rlI:JS fi1ndonde se e~tablMef(f (/JImoma totnl dlgl crodlto y
la farm6 (J~I págo dt!1 mIsmo.

4.w Para resolver la presente inconformIdad e/Instituto deberé tomar en ouent« la sntlgOedad
del programa que data del 2()08, lB partloipación que el AyuntamleQto de TlajomulCO legalmente
tuvo en la ejecuci6n del programa materia de la solloitud, y que 8Ste sujeto obligado oontestó
en tlémpo ,)í' fOrma; Infol'ffltilf7e1tJy tmtmgando le irlformeO/M IQ~sll~t!U1Sft}Spét:te; dt'Jwn prt:Jr¡rártlta
qUé s~ ejeoutó h8r:e apróxlmadtiJrt1Mté 6 áflo$.

5.w Respecto él la pártlcipeGíón que el Ayuntar7'llento de Tl8jOmulc() tuvo en releJO/(Jna dloho
programa lotélízarr'los /nf(;}rfnsa{on que permite Of3frgMrsr el StbntfeJbde nI:J8tJtriJ I'OSfJl:lf!JfitS¡
m/slt'lá qué .fJed~~(Jrl&>~a GontinUfUJlM:

a. Punto de élcuerdo 092/200e; •
1). Convenio d~ IEJOOUO{Ófldel progrrAma de AhotrQ y subSIdIO pl1rá tu Ca,e r;t$ ft!lGhe ~6 Q@

jllnie del 2009;
c. Plmto de aouerdO 10r~OOg de mOhá 03 d6Jullo d(J12009;
d. Addendum al ConvenlQ de f!jScUOión tlel Programa dé Ahorro y $¡jb~fdíg paré la VIVienda

IU MM ae ft?jaha Of$ de agosto del 2009.
6. P6lftta de Cheque nOtnerb 0017753 de feal16 17 de sept/~mbfe del20Sé,

4
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11.·~I sujeto obligado AYUNTAMII:NiÓ DE iLAJOMUL.CO el! lÚÑI(~A, JALlSÓO,

(' tiene ese carácter, de contcrmtdad con al articulo 24, punto 1, frácCiór1XII, de la Ley da
TrátlSparénCla y Aéceso á !a Il1fbrmé~iÓIi P(lb!ica d~1 E~t"<:..Io(je Jfali~b(} y SU$

Mi.JliioiPi()j$.

1.- Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de
revisión que nos ocupa; siendo $"-'5 rescluclcnes vincUlaf'ltes y d~finitIVa$, de
onformldad con lo dispuesto por él artículo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley de

T msparencla y Acceso a la lnformaciój" Pública dél Estado de Jalis(Jo y sus

M niolpió~.

Una vez integrado el presente asunto, se procede a 81.1 rescluclón por parte del
()()n$~.lo del Instituto dé rranspam~ncia ~ Infe>rmaclón Pl\¡blloa d~ Jalil3eo, en 108

térh'llt10~ áfé IttJ$ 9Igl;ll~rtt$t)

. .
punte correspondiente de la presente resolución. De igual marrara se dio cuenta de que
feneGido el plazo ótorgado él las partes para ,que manifestaran su voluntad para la
celebraCión dé una audiencia de conciliación como vra para resolver la presente

controversia, no reallzaron declaración alguna al respecto, por tal motivo. de
conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los Llnearníentoe Generales en

Materia de Prooedlmlentcs y Óesahogo de las Audiencias de COlicillaclOI"\ dsntro dé 10$
Recursos de Revisión, se ordenó continuar con él trámite' ordinario del medlo presente
medio de lmpl~gnaoión.

8. Mediante acuerdo de fecha 17 diecisieté de diciembre del $110 2014, emitido por ~I
Consejero Ponente ante su Séoretario de Acuerdos, en' (1)1que tuvo por' reolbldo en
tiempo y forma el ofioio OG1/3607/2014, signado por la Directora General ae
Transparencia del Ayuntamiento de Tlaiornulco de Zútiiga, Jaltseo, míSr110 que fue

presentado ante la oñclalla dé ~artes de este tnstítuto el die¡ 16 d¡~o¡$éh~de diciembre
del año próximo pasado: a través del cual remitió el lntorme lé layen contestación al
recurso de revisión que nos ocupa, asimismo se tuvo al sujeto' obligado ofertando sus...

pruebas, las cuales son recibidas en su totalidad y serán adtt1itidáS y valoradas er\ ElI

I~n'nrt~¡.)t¡TrW.$Í>/\t'.l!IICI/ •
.¡¡ 1r4l'ÓM;1ÁC'l(~"üllllCi><osJPJJllco
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señalado en el numeral 78 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al

frecímiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes medios de convicción
or ~arte del re(;;L~rrente:

y Acceso a la Información Pública del Estado dé Jalisco y Sus MuniCipiOs,asl como IQ
VI.- En atención a lo previsto en 16sartículoe 96 punto 2 y 3 de la Ley de Trartsparencia

resolución fundada y motivada de acuerdo a lo establecido por la L.ey de la meterla

!vIgente y con ello determinar tIIlexista alguna ~feGt~Qi6ne n.o611d0r~cho d~ acceso a I~

~ ififQrm8blón d~1 r$t~um~f1t~. - .~ k.

{

V... De lo manifestado por la parte recurrente en este prcoedimtento, Sé analiza la

causal señalada er'l el arttculo 93.1, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública dél Estado de Jalisco y sus MunioipioS, ocnsístentes en no

permite él acceso completo o entrega de forma incompleta la información pública
de libre acceso considerada en su resolución; y al no caer. en nlng(m supuesto dé
10$ artículos 98 y 99 de la muíttcltada Ley dé la materia, resulta precedente este rnédic

de impugnación, por lo que el objeto es determlnar Si el sujeto Obligado ernltló su

a) Copia slmple (:161acuse de presentaclón de la solicitud de ínforh1aelÓf1 suscrita PQr el
ahora recurrente y presentada ante la Unidad de rranspar@nQi~sUjt]tQObllQtado 01 dfa 21
veintiuno de novl~rrit)reQ('¡) 2014.

(

rv.- El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna, con fecha 04

cuatro de diciembre de 2014 dos mil catorce, de conformidad a lo dispuesto por el

articulo 95 punto 1, fracción I de la Ley de transparencia y Acoeso a la Informaci6n
Pública dél EstadO de Jalisco y Sus Municipios, toda vez que la resoluclón a dicha
scllcltud le fue notificada al recurrente el die 01 prlmero' de dlqtembr61del ano 2014 dos
mil catorce, por lo que conslderando los térmlnos de ley, se determlna que el presente
medio de impu~naoión fue interpuesto en tiempo y forma.

111... La personalidad de la parte promcvente quedó aoredltada, toda vez que él recurso

en estudlo fue entablado por el solloltante de la información, en atención a lo dispuesto

en el articulo 91, punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso la la
Información pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, asl como el numeral 74 del
Reglamento dll~ Leyde la rnaterle.
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VIII.- El agravio planteado por el recurrente resulté Ser INFUNOADOj de acuerdo 61 loe
argumGl1toaql4~a t}t;>ntiñuat;tjgh ~a $on~lt.tn:

integrado en la Dirección General de Transparencia del $uj~to obligado Ayuntemlento

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, relativo a la soliCitud de'lt1forftlación planteada por el
ahora recurrente el dla 21 veintiuno de noviembre de 2014.

VI!.- Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 78 del Réglat'nento de la L.ey de la materia,

el cual refiere que la valoración de las pruebas se hará conforme a las dtsposlclones

supletorias relativas y senaledas en el Código de Procedimientos CivH@$del E:etado de

(1) Copia $¡mple del convenio de ejecuCión del progrlilrtla de ahorro y subsidio para "tu
casa" de fecha 25 de junio del af'lo 2009,

e) CQpiaSimplé del Adéfmdum~I ócnvenio de éjecUoiOndel ptogremm d~ ahorro y subsidio
para la vivienda "tu casa" de fecha 06 seifi de agostó'del a"o:~009 db~ mil nueve.

1) Copia simple del Glflcio 3G/751/2009/JAIO/P,A. signado ecr (tI Sécr~tario General déi

suj~to obligado, de fecha 03 tres de julio del 2014.
g) Copia $ifTlplede pó!i:¡:á de cheque numero OÓ11153 de fecha 17 de sepMh1bré d~1 étiMo

2009 dos mil nueve.
h) Copía simple de la constancia d~ notificaciÓn de feena 01 primero de dlciemore de ¿Ó14

dO$ mil catorce.

e) Copia simple dél acuerdo 092/2006.

y por parte del sllj~to obligado, oferta las siguientes prbleb~s:

....
b) Copia simple del cfioio DGT/3459/2014, emitido dentro del eXf,)edlente Dc3i/1498/;¿014,

de fecha 01 primero de diciembre de 20M, signado por la Dlrectóra Ganer'!!I1 d~
Transparencia del sujeto obligado, por medio del cual admite y resuelva la MIiGitud de
inforrnaclón del recurrente en sentleo Procedente Parola!

f

I Jállsco, se realiza la valoración de las pruebas según las di9po8lcitJn~s del

mencionado C6dígó~de conformidad con los artteulcs 283, 2921'raooionés 1Iy VII, 329,,

(
' ~3~, 399, 4()OYdemás relativos y aplicables, por lo qLJ~"""?" $ef'lall:ilda~.'con 10.e

JnCI$OS a), b), e), d), e), f); g) y h}, al ser ofertadas las pnmeras dos por el recurrente y

.;::;::_~a$ Oltimas seis por el sujeto obligado en coptas simples; carecen ~de pleno valor
~
. ' robatorio, sin embargo, al ser adminiculad~s COn todo lo actuado y no ser objetadas

p r las partas, a todas se les concede valor probatorio suficiénté pata acredtter su

ontenldo y existencia y que constan en el expedlente lntsmo DGif1498/2014j

"
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- a dicho convenio, se désprende de la clausula Quinta en su punt-O5, que la ejecución
del programa fue El cargo de IPROVIP~, quien se obliga entre otras a celebrar lés .

contratos individuales con los beneficiarios, en donde se estableceré el monto total del

crédito otorgado y la forma de pago del mismo y de la clausule octava, se desprende

que el Ayuntamiento sé obliga como aval solidario de cada uno de los beneñclaríós en

caso dé que lncumplan con su ahorro previo; por lo cual, aA ~I térrninQ (~é45 dlas

Oonvenlo de EjecuCión del Programa de Ahorro y Subs.idlo par~ tu casa de fecha 25 de

-, Junio de 2009, suscrito por el Avuntemlento de Tlajomulcc' de Luniga, "Jalisco y el

. ROVIPE (INmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Públi(;() del Estado),

Tlajolulco de lúñiga, Jalisco, así como consta en el punto de acuerdo 092/2008 y en el

Lo anterior, toda vez que el sujeto obligado, acredita que mediante sesión ordinarla del

Ayuntamiento celebrada el 15 de agosto de 2008, bajo el número 5 cinco del orden del

ora, inciso 1, aprobó entre otros puntos por unanimidad de votos que el H. Pleno del

Ayuntamiento aprueba y autoriza la participación del Municiplo en el Programa Federal

de Ahorro y Subsidio para la Vivienda "fu Casa" ejercicio fiscal 2009; en la modalidad

edifloación de Vivienda UBV (Unidad Básica de Vivienda) pata beneficiar un total de

250 familias en el predio denominado "Las Chivas", con una superficie total de 50,000

metros cuadrados; ubicado en la Delegación dé la Alameda" en el Municipio de
~

Por su parte, el sujeto obligado Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

contrario a lo manifestado POt el recurrente, de las actuaciones que ínteqran el recurso

de revisión que nos ocupa, se desprende que dlb respuesta a todos los puntos de la
solicitud de información ya que se le informó al solicitante que el 17 de septiembre al

Ayuntamiento de Tlajomuloo emitió a favor de IPROVIPE un cheque por la cantidad de

$396,000.00 como apoyó del programa. que dicha cantidad .no ha sido restttuida al

Ayuntamiento por parte dé IPROVIPE¡ que no se. IOéáliz9 el listadQ original dé

beneficiarios del año 2008 del prb~rama TU CASAl no obstante se entregó el li~tadó

que $6 localizó en los archivos de la CooréJit'18clónde Desarrollo $ot'::laL

La inconformidad del recurrente versa en que la respuesta que le da el sujeto obligado

no contesta la pregunta solicitada, por lo que solicita al Ayuntámiento le entrégue la

información que pidió en su solicitud, toda vez c'1LJé !a información que está pidiendo es

que le informen si las personas que se les prestó le cantidad de $$1500por ofimeticiario
téalit;~roh el pagó ~I AYUr1télrflitmto,

1j«~111'iJ1í101: 'rM!>t'S?'~lit::ll\
2 IY-"C!{Mlt;GroH1'(;lIlr~ÓE JIILlecO

RECURSO Dé "U~VISION631/2014I
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NFUNDADO el agravio interpuesto por el ahora recurrente, toda vez que de las

ocumentales aportadas por el sujeto obligado, 'se desprende por un I~ido que al sujeto

bllqado le entregó al recurrente de forma completa la mforrnaolón pública solicitada y
por otro lado, las personas beneficiadas por el Programa Federal de Ahorro y Subsidio

para la Vivienda "Tu Casal! ejercicio fiscal 2009, en la modalidad ediñcacíór, de Vivienda

UBV (Unidad Básica de Vivienda) para beneficiar un total de 250 familias en el predio

denominado "Las Chivas", con una superficie total de 50,000 metros cuadrados,

ubicado en la Oetegal(jión de la Alameda" en el Municipio de rlti1Jóñ1ulcQ de Zúñiga,

\ ... Van,., '" 2. CQI.Americana c.P'" 160,Cu.dalaj.,a, ¡,H"",,""""" • T01. (33)3(,)(1574$

~ www.iteLorg.mx ...

Por lo anteriormente expuesto, para los que aqul resolverños concluimos que resulta. .

Por lo tanto, se infiere que el sujeto obligado no fue omiso en Informar que si les

personas que se les prestó la cantidad de $8,500,00 pesos por beneficiario realizaron ~I

pago al Ayuntamiento, ya que se acredlta que se les prestó a cada uno de los

beneficiarlos la cantidad de $ 8,250,00 péSOS, siendo IPROVIP[ el responsable de
ejecutar el proyecto del Programa al elaborar los convenios con los benetlclartoe

constando el monto total del crédito y la forma de pago, la cantidad entregada a través

de cheque fue a IPROVIPE por el Ayuntamiento y éste lo hizo como Aval Solidario para

cubrir los ahorros previos faltantes de los beneficiarios ($8,250.00 pesos por cada

beneñclarlo), para la ejecución de dloho Programa, destacando que la cantidad

entregada a IPRCVIPE no ha sido reatítulda ~I Muniolpio de ilaJQmulGo de Zúfliga,

Jallscc,
;/
(

Asimismo, como lo afirma el sujeto obligado, de actuaciones se advierte que con fecha

17 diecisiete de septiembre de 2009, se emitió un cheque a favor de IPROVIPE por la

cantidad de $396,000.00 pesos, misma que sería restituida por IPROVIPE al Municipio,

como responsable de devolver el monto total financiado por el Munícíplo, como de'

como se desprende del punto de acuerdo 107/2019 y como consta en las fojas treinta,

treinta y dos y treinta y tres de las aotuaciones del presente recurso de revisión que se
~

atlende.

naturales posteriores al inicio del programa', o al momento en que se le requiera una
. ,

vez transcurrido dicho término, liquidará la totalidad del saldo pendiente sobre los

ahorros previos, no depositados a IPROVIPE, es decir, no establece que el pago

correspondiente (ahorro previo) de los benefiGiarios, debs de reall~ars@ en el
Ayuritamlt'!tl'lto.

! IN.;,-mUTó o:; r(!ANSIW1!)NClA II -e INi-OI"Wf¡C'C!N f1ÚBU(.:1\0, JAI.ISOO

RISCURSQ DE REVISiÓN 637/2014ltei'
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l:Rce~o.- Se CONFIRMAla resolución emltida dentro del prccedítnlerttc de acceso a
a Información pública denttc> del número de expediente administrativo ínterno

DGT/1498/2014, mediante oficio 00T/3459/2014, de fecha 01 primero de diciemt)re del

afio 2014, signado por la Díreotora General de Treneparenole del sujeto ot;lIgado

SEGUNDO ... Es INFUNOADO el recurso de revisión 637/2014, interpuesto por la

recurrente contra actos del sujeto obligado AYUNtAMIENTO OE tLAJOMULCO be
ZÚÑIGA, JALISCO, por las razones expuestas en el ocnsíderando VIII de I~ presente
resolucíón.

PRIMERO.· La personalidad y carácter de las partes, la cofT1petanciadel Instituto de
Transparencia e Información P(¡bli(i:a del Estado de Jalisco y &1trárníte llevado El cabo

resultaron acleeuat.1oS,

JI
(

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lb dispuesto por 10$artículos 102
de la Ley de Transparencia y Acceso a la ínformecíón Publicel' del Estado de Jalisco y

sus Municipios, este Consejo Q0termina IOB $Iguler'ltes puntoe: :

En ese tenor, lo procecente as conñrrnar y se confirma la resolución emitida dentro del

procedimiento de acceso a la información pública dentro del número de expediente

administrativo interno D<3T/1498/2014, mediante oficio DGi/3459/2014, de feoha 01

primero de diciembre del año 2014, sighado por la Direotora General dé Transparencia

del gujeto obligado.

Jalisco, no realizaron pago alguno al Ayuntamiento ya que éste no entregó cantidad

alguna a particulares puesto que fue responsabilidad .d~· IPROVIPE ejecutar él

programa, as! como consta ah las pruebas que aporta' el sUjefo obligado y que forman

parte del presente expediente. Por lo tanto, no se desprende afectación alguna al

derecho de acceso a la inforrneción del recurrente, así como consta dtalcuerpo de lo

er.pl.l$stó en ~I pr~S6i1t&)QQn~lderando.

'l'la'fl1'il'to Ofll,fIANgí'MENCI/\
~ 1I'~OR;y.A::;IClNPUOLICAOli J,'UGCG

RECURSO DE RrEVISIÓN fl3il2014
I '
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HGG

Miguel Áng.,1Hé . ,,--.=:e=-.zVelé!quez
Setti"ttU1rl jecutlvo

. \ .
~

Pedro Vicente Viveros r~(i)ye$
CQn~ej9ro Chjdad~nQ

Cynthia Patrie a Cantéro Pachaco
Presiden del ConsoJo

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de transparencia e Información

Pública de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe.

Notifíquese la presenté resolución a las partes, a través de los medios legales

permitidos, de conformidad con lo establecido en el plinto 3 del artículo 102 de la Ley

de Transparencta y Acceso a la Intormaclón Pública del Estado de Jaltsbo y sus

MUhíGlpios.

RECURSO OE REVISiÓN 637/2014Ireí
fN!fTn'U11\l ~ nw-rSf'fJ\i:\I"tCIA I

1:: 1NÍ'C~MM!lÓN P\!l'lí.lol\f.1E J~Lltl(;C)
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